UNIDAD 8.   EL DINERO, Y EL SISTEMA FINANCIERO  
1. EL DINERO. FUNCIONES Y FORMAS
El dinero es un instrumento económico de intercambio aceptado por la sociedad para el pago de bienes y servicios y otros activos. También cumple la función de ser la unidad a partir de la cual establecemos el valor de los servicios y mercancías. El dinero tiene pues las siguientes FUNCIONES:
       El dinero es un medio de pago o intercambio porque con él se pueden comprar bienes, servicios y otros activos.
El dinero es unidad de cuenta porque el valor de cualquier mercancía puede expresarse en dinero. Al usar dinero nos es necesario recurrir a precios relativos, que suponen valorar la cantidad de un bien en términos de la cantidad de otro.
El dinero es un depósito de valor, pues supone capacidad de compra, como todos los activos. Pero ese valor puede cambiar: si los precios suben el dinero pierde capacidad de compra. Los bancos centrales, encargados de la emisión de moneda, deben evitar que el dinero pierda valor.
El dinero es un activo financiero, respaldado por la máxima autoridad monetaria del país. Es el activo financiero más líquido de todos, porque se puede transformar inmediatamente en otro activo( a diferencia de los activos reales como casas, obras de arte etc).
1,2. FORMAS Y EVOLUCIÓN DEL DINERO
Antes de la aparición del dinero existía UNA ECONOMÍA DE TRUEQUE es aquella en la que los bienes se intercambian directamente por otros bienes. Pero planteaba 2 problemas:
1.Dificultad de mutua coincidencia de necesidades: Para que haya trueque, es necesario que ambos quieran exactamente lo que el otro ofrece.
2. Dificultad de valorar los bienes que se van a intercambiar. Aunque hubiera coincidencia de necesidades, es muy complicado medir exactamente cuánto vale cada bien comparado con el otro.
Así entre el trueque y el uso actual el dinero ha habido diversas formas de cambio generalmente aceptadas, es decir, muchos tipos de dinero. Estos debían reunir las siguientes cualidades :
Ser duradero, pues se mantiene como medio de pago a lo largo del tiempo.
Ser transportable, entre distintos lugares, por eso se usa como medio de pago.
Ser homogeneo, sus divisiones tiene siempre el  mismo valor.
Ser escaso, pues si no lo fuese valdría menos.
Ser divisible, lo que permite pagar diferentes cuantías.
Así, diversos productos funcionaron a lo largo de la historia como dinero.
· EL DINERO MERCANCÍA son aquellos bienes que tienen valor por sí mismos. es decir, eran productos que podíamos utilizar para satisfacer necesidades (como la sal, las especias o cacao) o como “medio de cambio” para comprar otros bienes. Las especias podíamos echarlas a la comida o cambiarlas por otros bienes.
Los metales preciosos, como oro y plata, fueron con frecuencia las mercancías elegidas como dinero .Pero era necesario unificar sus diferencias de calidad, pureza y peso para determinar su valor de cambio. los comerciantes se veían obligados a verificar la autenticidad  de las monedas que recibían o atesoraban así como su peso, ya que en numerosas ocasiones los fraudes venían por la merma de su peso.
Surgieron así diversas formas de dinero que perviven en la actualidad:
· DINERO METÁLICO: monedas fabricadas en oro, plata o cobre. Su valor estaba garantizado por el valor del propio metal. Las primeras monedas acuñadas aparecen a partir del el siglo VII a.c. En Grecia.
· DINERO PAPEL: El dinero papel tuvo su origen en la Edad Media. Antiguamente almacenar y transportar monedas de oro o plata era un riesgo, por eso los ORFEBRES, empezaron a guardarlo. Estos disponían de cajas de seguridad en las que guardaban sus joyas. Amablemente se las ofrecieron al público, para guardar los metales preciosos y demás objetos de valor. A quien entregaba sus monedas se les entrega un certificado de depósito (PAGARÉ) como si fuera un recibo. Si la familia necesitaba oro o plata depositados, lo reclamaban presentando el pagaré. Con el tiempo, como eran más fáciles de almacenar y transportar que las monedas, estos pagarés pasaron a ser dinero, cuya convertibilidad en oro o plata estaba garantizada a por un CAMBISTA.
      Este dinero papel era convertible en oro. Es decir, todos los recibos equivalían a todo el oro que existía en esa sociedad. Cuando una economía utiliza oro como moneda, el papel que es convertible en oro, se dice que utiliza el PATRÓN ORO.
· DINERO BANCARIO, aparece por la acumulación de oro y plata en las cajas de los orfebres y cambistas. Estos empezaron a prestar parte de esos metales preciosos depositados, pero mediante certificado de papel que les “aseguraba” una cantidad en oro para poder hacer compras. De esta forma, los cambistas pasaron a ser banqueros.
En el siglo XVII- los bancos comenzaron a emitir sus propios billetes, pero tenían el compromiso de cambiarlos por el equivalente en oro o metales preciosos que tuvieran en su poder. El valor de los billetes era lo de su equivalente en oro o plata
Pero esto presentaba PROBLEMAS: los orfebres empezaron a crear dinero no respaldado por oro. En la economía había más recibos de papel que oro. Si los clientes sospechaban que el banco tenía problemas para devolver los depósitos de oro y plata, e intentaban retirarlos, el banco se declaraba en quiebra porque no tenía oro plata suficiente para afrontar las devoluciones. Esto provocó que el Estado concediese la emisión de billetes a un solo banco. Así nacieron los bancos centrales. Desde comienzo del siglo XIX hasta la Primera Guerra Mundial, la convertibilidad en oro de los billetes y monedas estuvo garantizado por los bancos centrales de cada país.
· DINERO FIDUCIARIO: está formado por el dinero legal (monedas y billetes en efectivo) y el dinero bancario (cuentas bancarias). Surge cuando los Estados decidieron centralizar la emisión de pagarés, en un banco central para reducir la frecuencia de las quiebras bancarias. Tratan de asegurar que sea auténtico y dar confianza a los ciudadanos. El dinero fiduciario no tiene valor como mercancía (dinero mercancía) ni tampoco es convertible en metales preciosos (como el dinero papel). Lo realmente importante del dinero es la confianza que tenemos en poder utilizarlo como un medio de cambio aceptado por todos.
La cantidad de efectivo depende del banco central (que emite los billetes y las monedas), pero los depósitos dependen de la cantidad de créditos que otorguen los bancos. 
· El DINERO ELECTRÓNICO es un instrumento financiero que permite realizar pagos y transferencias con un dispositivo electrónico (una tarjeta, un teléfono, un ordenador etc.). No es exactamente dinero,  ya que parte del dinero legal (efectivo en monedas y billetes) y el dinero bancario (cuentas bancarias)y de la cantidad de créditos que otorguen los bancos.
· LAS CRIPTOMONEDAS. son un medio digital de intercambio. Cumple la función de una moneda, y de ahí que se las conozca con ese nombre. Sin embargo, son totalmente digitales y utiliza métodos criptográficos para asegurar sus transacciones, controlar la creación de nuevas unidades y verificar la transferencia.
De todas las criptomonedas la más famosa es el Bitcoin. El Bitcoin fue creado en 2009 por un experto o un grupo de ellos bajo el seudónimo de Satoshi Nakamoto. Los bitcoins se crean por un proceso llamado minería, que consiste en la solución de un complejísimo problema matemático en el que compiten muchos ordenadores. El ordenador que lo resuelve obtiene bitcoins como recompensa.
Su principal característica es la descentralización, es decir, es independiente de cualquier Banco Central o gobierno, ya que, a diferencia del dinero fiduciario, el Bitcoin no es creado por ningún organismo oficial. El precio se fija en el mercado, a través del libre juego de la oferta y la demanda. Si mucha gente quiere comprar, el precio de Bitcoin sube, y si de repente muchos quieren vender, el precio baja.Pero las criptomonedas presentan una serie de problemas.
1. La gran volatilidad. Las criptomonedas cambian mucho de precio y muy rápido. Esto es debido a que hay mucha especulación. Muchas personas compran Bitcoin con el objetivo de venderlo a un precio mayor. Esto provoca muchos cambios de precio que hace complicado que los precios de los productos puedan establecerse en Bitcoins.
2. Su uso para actividades ilegales. Puesto que no se conoce quién realiza las transacciones, el pago en criptomonedas se puede utilizar para actividades ilegales como drogas, tráfico de armas etc. 
3. Riesgos de protección de las criptomonedas. En los últimos años se han sucedido muchos robos de criptomonedas como Bitcoin, y no se ha podido hacer mucho para poder recuperarlos. Por ejemplo, en 2011 se robaron de una plataforma más de 744.000 bitcoins. 
4. El consumo de energía eléctrica. Para poder minar Bitcoins y hacer operaciones se necesita una gran cantidad de consumo energético (el Bitcoin consume en un año más de la mitad de electricidad que utilizamos en toda España). Además, el uso de criptomonedas no es muy eficiente en comparación con VISA o Mastercard. Mientras que con VISA se pueden hacer 3.500 operaciones por segundo, apenas se pueden hacer 3 operaciones con Bitcoin. 
1.3	OTROS MEDIOS DE PAGO
El sistema bancario permite movilizar el dinero en la cuenta corriente con otros medios diferentes a la retirada de efectivo en una sucursal. Estos son ofrecidos como servicios por los bancos a su clientela.En la mayoría de los casos es necesario pagar una comisión por su uso o disponibilidad.
•	TARJETAS: son instrumentos electrónicos emitidos por los bancos para que su clientela pueda usarlo como medio de pago, usando como forma de validación de la operación su firma o un código que solo quien lo usa conoce.
La mayoría de entidades bancarias ofrecen a su clientela tres tipos de tarjetas: tarjetas de débito,                                                       tarjetas de crédito o  tarjetas monedero.
•	TRANSFERENCIAS:, se trata de una operación por la que quien ordena (ordenante) transfiere desde su cuenta corriente un determinado importe a la cuenta de un/una beneficiari@.
Para hacer una transferencia es necesario especificar el nombre de quien ordena y el IBAN (número compuesto por 24 dígitos, que identifica cada cuenta corriente abierta en una entidad bancaria de la UNIÓN EUROPEA) de la cuenta desde la que se transfieren los fondos, así como el importe, el IBAN de la cuenta del beneficiari@ y el concepto.
•	CHEQUES: Documentos a través de los cuales una persona ordena al banco en que tiene depositado su dinero que pague una determinada suma a otra persona. Si no se especifica su nombre es un cheque al portador.
Un cheque se puede hacer efectivo en una sucursal bancaria de quien firma el cheque o ingresarlo en el propio banco, para que se pague en cuenta. Si no hay dinero en la cuenta, el cheque no puede hacerse efectivo, es un cheque sin fondos y hay que reclamar a quien lo haya emitido.
· PAGO ELECTRÓNICO (POR INTERNET): estos pagos se pueden hacer mediante transferencia o usando una tarjeta. Si se hace mediante transferencia, la orden se firma con la introducción de un código asociado a un número que suministra el banco para poder hacer pagos por internet. Si los pagos se realizan mediante tarjeta (de crédito o de débito), el sistema debe estar provisto de tecnología SSL.: con ellos los datos personales no quedan en poder del comercio que nos cobra.
Además, se pueden usar tarjetas prepago, que se cargan con un determinado saldo, de esta forma nadie puede realizar compras por cantidades superiores a este saldo.
1.4. LA CREACIÓN DEL DINERO BANCARIO
En España, los billetes y monedas que tenemos en nuestras carteras los emite el Banco de España por orden del Banco Central Europeo
El banco, a través del  dinero que dejamos en depósitos, es capaz de crear lo que llamamos dinero bancario. Es decir, los bancos son capaces de multiplicar el dinero de los depósitos de las familias.Lo que hace el banco es guardar solo una pequeña parte del dinero y la de los ahorradores y el resto lo presta a otras personas. Aquí está la clave, el banco presta dinero con los ahorros de las personas, pero esas mismas personas pueden seguir disponiendo de su dinero. Si todos podemos disponer de nuestros ahorros cuando queramos y el banco hace préstamos, se empieza a crear dinero bancario.
El dinero que el Banco guarda como efectivo (monedas y billetes) se llama RESERVAS. Para nuestra seguridad, el Banco Central obliga a los bancos a mantener un porcentaje mínimo de reservas, llamado coeficiente de caja o coeficiente legal de reservas. Actualmente es del 1%.
2. EL TIPO DE INTERÉS: EL PRECIO DEL DINERO.
Cuando uno pide una cantidad de dinero prestado se le indica cuánto tiempo tiene que tardar en devolverla más unos intereses en compensación por el préstamo. Normalmente para saber cuántos intereses tengo que pagar en total, nos indican que hay que pagar un porcentaje de la cantidad prestada todos los años.
El TIPO DE INTERÉS es el porcentaje que tiene que pagar de intereses sobre la cantidad prestada la persona que pidió el préstamo (prestatario) y que,por tanto, recibirá el que prestó el dinero (prestamista).
 El tipo de interés es el precio del dinero, lo que nos va a costar que nos presten dinero (coste)o lo que recibiremos si los prestamos nosotros(rentabilidad). El interés se aplica de forma anual o mensual. 
Ejemplo. Imagina que pedimos prestados 10.000 euros y nos dicen que tenemos que devolverlos en 3 años pagando un 5% de tipo de interés anual. El 5% de 10.000 es 500 euros que serán los intereses que tendremos que pagar cada año. Es decir, cada año pagamos 500 euros y al final devolvemos los 10.000€ mas 1.500€ intereses. Pero, si nos dicen que el tipo de interés es mensual la cosa cambia. Tendremos que pagar un 5% al mes, es decir 500 euros todos los meses (lo cuál sería 6.000 euros al año), así que al final pagaríamos 18.000€. Como ves un interés mensual del 5% me va a hacer pagar muchísimo más dinero que un 5% al año. 
 Quien presta dinero exige una compensación en forma de intereses por diversas razones:
1. Por renunciar al dinero durante un tiempo. Cuando prestamos dinero a otra persona, estamos renunciando a usar ese dinero.
2. Por asumir un riesgo, ya que siempre existe la posibilidad de no recuperar el dinero prestado.
3. Por la posible pérdida de valor del dinero producida por la inflación. Si hay inflación los que prestan dinero salen perdiendo.

Cada prestamista puede exigir el tipo de interés que quiera por el dinero que quiere prestar,pero los tipos se rigen por l ley de la oferta y la demanda.
En los países que tienen el euro como moneda, el Banco Central Europeo (BCE) presta dinero a los demás bancos de la zona euro a un tipo de interés de referencia. Pero cuando los bancos nos lo presten a nosotros nos cobrarán un interés más alto . Como los bancos compiten entre sí, el tipo de interés suele estar suficientemente para ganar dinero, pero no demasiado para no perder clientes con otros bancos.
Pero los bancos no cobrana todos  el mismo tipo de interés, su cuantía depende de:
· El plazo de devolución, cuanto mas largo es el plazo, más tiempo renuncia al dinero el que presta y más intereses exige en compensación.
· El riesgo de impago. Cuanto mayor es la posibilidad de pérdida de la inversión, mayor será el interés. Este aumento de los tipos de interés que pedimos cuando no nos fiamos de alguien es lo que se conoce como la PRIMA DE RIESGO.

Para medir el interés de una operación se utilizan dos indicadores:
-Tipo de interés nominal (TIN), porcentaje concreto aplicado a la hora de realizar el pago de intereses. Es el dinero que tenemos que pagar al banco por el capital prestado.
-La tasa anual equivalente(TAE) mide el total del pago. Está compuesta por el TIN más las comisiones bancarias, gastos propios de la operación que se está llevando a cabo o la comisión de apertura y otros gastos.
3. EL SISTEMA FINANCIERO
El SISTEMA FINANCIERO es el conjunto de intermediarios, mercados y activos financieros que llevan el ahorro de los ahorradores hasta los deudores para que estos puedan llevar a cabo sus actividades
Cómo el sistema financiero lleva el ahorro de ahorradores a inversores.
Para conseguir trasladar el ahorro de ahorradores a deudores, el sistema financiero satisface las necesidades de ambos a través de dos maneras:
- DEMANDA DIRECTA. Poniendo en contacto directo a ahorradores y deudores a través de los mercados de capitales
- CON INTERMEDIARIOS FINANCIEROS. Además de ayudar a este contacto, crean productos financieros que puedan satisfacer tanto a ahorradores como a deudores.  
3.1. LOS ELEMENTOS DEL SISTEMA FINANCIERO.
- Los activos financieros. Un activo financiero es un contrato por el cual ahorradores o intermediarios se comprometen a prestar una cantidad de dinero al vendedor de ese activo (deudores), a cambio de recibir una cantidad mayor de dinero en el futuro. Estos activos son los productos de inversión (valores de renta variable, renta fija etc.) que hemos visto.
Así, quien compra un activo financiero renuncia a sus ahorros presentes, pero adquiere un derecho de cobrar más dinero en el futuro. El vendedor del activo adquiere su dinero en el presente, pero tiene la obligación de devolverlo con unos intereses. De esta manera la riqueza de una persona no es solo su dinero en el banco o sus propiedades (activos reales), sino que también es todos estos derechos de cobro (activos financieros).
- Los intermediarios financieros. Son agentes especializados en poner en contacto a ahorradores y deudores (ya que el contacto directo entre ellos es muy complicado). Además, como veremos tienen capacidad de crear nuevos activos financieros.
- Mercados financieros. Es el lugar donde se compran y venden los diferentes activos financieros y se fijan sus precios. Podemos destacar:
a) Mercados primarios. Son los mercados donde el vendedor del activo financiero lo ofrece por primera vez, como cuando una empresa quiere vender nuevas acciones.
b) Mercados secundarios. Se negocian activos financieros que ya existen. Por ejemplo, cuando una persona que ya compró una acción desea venderla en la bolsa.
3.2. LOS INTERMEDIARIOS FINANCIEROS. El papel de los bancosen la economía
LOS INTERMEDIARIOS FINANCIEROS son agentes especializados en poner en contacto a ahorradores e inversores. Ponen en contacto a las personas que necesitan el dinero y a los que tienen dinero ahorrado dispuesto a prestarlo. Tienen la capacidad de transformar los activos financieros (dinero lo transforma en un depósito, hipoteca..)Distinguimos dos tipos de intermediarios financieros: 
       Bancarios tienen capacidad para crear dinero. Captan fondos de las familias y empresas y lo canalizan hacia otras empresas u otras familias.
       No bancarios. No tienen capacidad para crear dinero.
INTERMEDIARIOS BANCARIOS
LOS BANCOS. Son entidades privadas.
LAS CAJAS DE AHORRO. Son entidades financieras (que destinan sus beneficios a reservas y a realizar una obra benéfico-social.(realmente solo quedan 2 en España).
LAS COOPERATIVAS DE CRÉDITO. Son entidades que sirven a las necesidades financieras de sus socios y de terceros. Casi todas son "CAJAS RURALES", por lo que su actividad económica está muy vinculada a la zona en la que operan.
El Banco de España. Es un intermediario financiero atípico en cuanto que no presta dinero a empresas o familias, sino que es el banco de los bancos (presta a los bancos españoles)
Los intermediarios financieros realizan tres tipos de operaciones relacionadas con el dinero de las familias:
- OPERACIONES DE PASIVO: les permiten obtener el ahorro de la clientela a través de DEPÓSITOS (Cuentas corrientes, cuentas de ahorro, depósitos a plazo fijo).
Como las entidades bancarias contraen la obligación de tener esos fondos disponibles para sus titulares, lo registran como una DEUDA (un pasivo) que tiene que ser remunerada mediante el pago de intereses (costes financieros).
OPERACIONES DE ACTIVO: son créditos, préstamos o inversiones que realiza el banco (compra de acciones y bonos de empresas). Como son derechos (de compra o de venta) para el banco son sus activos. Por estas operaciones, el banco tiene una rentabilidad o ingreso financiero.
SERVICIOS BANCARIOS: son servicios que prestan los bancos y por lo que generalmente, cobran comisiones, como transferencia, domiciliación de pagos (agua, luz, teléfono), gestión de cheques, compraventa de títulos a nombre de la clientela, venta de moneda extranjera, venta de seguros, venta de planes de pensiones o fondos de inversión.
3.3. LOS INTERMEDIARIOS FINANCIEROS NO BANCARIOS.
 Instituto de crédito oficial (ICO). Es un banco público que depende del Ministerio de Economía y Hacienda. Al igual que el Banco de España, es un intermediario financiero atípico, pues no capta recursos del público en general. Sin embargo, tampoco recibe ingresos del Estado, por lo que tiene que autofinanciarse. Para ello, el ICO pide prestado, y como el Estado español garantiza sus pagos, el tipo de interés que tiene que devolver por estos préstamos va a ser pequeño. Posteriormente prestará este dinero también a un tipo de interés pequeño.
El ICO busca ayudar a empresas que contribuyan al crecimiento, al desarrollo del país y a la mejora de la distribución de la riqueza. Por eso se centra en empresas que puedan innovar, ecológicas y que tengan importancia cultural y social.
        COMPAÑÍAS ASEGURADORAS. Venden un activo financiero específico, la póliza de seguros. Cuando la   compañía de seguros vende las pólizas obtienen un pago todos los años (o meses, según se contrate) pero se comprometen a indemnizar, dentro de los límites pactados, un daño que sufra el asegurado (como el seguro de coche, que me cubre los daños en caso de accidente).
Las compañías acumulan mucho dinero de todos los pagos de los clientes, Las aseguradoras cogen todo este dinero y lo invierten en comprar títulos de renta fija o variable, De esta manera están prestando dinero a aquellos que lo necesitan.
 FONDOS DE PENSIONES PRIVADAS. Complementan las pensiones públicas de jubilación que paga la Seguridad Socia. Se aporta una cantidad todos los meses durante muchos años hasta que llegue la jubilación. Este dinero se acumula, junto con intereses, en un fondo que se recibirá al jubilarse. Estas empresas invierten en títulos de renta fija o variable prestándoles así dinero a aquellos que lo necesitan.
SOCIEDADES Y FONDOS DE INVERSIÓN. Los fondos de inversión cogen el dinero de muchos ahorradores y los invierten en una especie de “paquetes” que contienen muchos valores. Así, el riesgo es menor, ya que si pierdo dinero con unos valores lo puedo recuperar con otros.
EMPRESAS DE LEASING. El leasing es un alquiler con opción de compra al final del contrato. Imagina que una empresa necesita comprar un bien de capital (una máquina, por ejemplo) que cuesta mucho, pero no tienen el dinero suficiente. La empresa de leasing se lo dejará en alquiler a la empresa que lo necesita, que le irá pagando una cuota todos los años (o meses). Cuando termina el periodo de alquiler, se puede devolver la máquina a la empresa leasing, o bien comprarlo según el precio fijado en el contrato.
 EMPRESAS DE FACTORING. El factoring es otra forma en la que la empresa puede conseguir el dinero que necesita sin tener que acudir a un banco. Las empresas, a menudo, tienen una serie de derechos pendientes de cobro (gente que le debe dinero a pagar en un tiempo determinado). El factoring consiste en la venta de todos los derechos pendientes de cobro a una empresa denominada factor.

3.4. LA SUPERVISIÓN DEL SISTEMA FINANCIERO
La cantidad total del dinero depende de la actividad crediticia, por lo que es necesario que los bancos realicen bien su función, para que el crédito pueda fluir al resto de los agentes.
Si un banco concede créditos y no los recupera, corre el riesgo de no poder devolver el dinero a sus depositantes. Si esto ocurre se produce una QUIEBRA BANCARIA, y quien ahorra no puede recuperar el dinero depositado en la entidad. Esto ocurre porque los bancos solo conservan en efectivo una pequeña cantidad de quien ahorra, el resto de los fondos se invierten.
Si la clientela pide masivamente el reembolso de sus ahorros, el banco no puede hacer frente a tanta retirada de liquidez (dinero) y se llega al pánico bancario y la quiebra, que en ocasiones tiene un efecto contagio con clientela de otros bancos y retiran su dinero. Si esto sucede, el sistema corre el riesgo de quebrar en su conjunto, las familias se empobrecerían al perder sus depósitos y se frenaría el consumo. Como muchas empresas no encontrarían financiación, se reducirían sus ventas y tendrían que cerrar.
INSTRUMENTOS DE GARANTÍA DE LA ACTIVIDAD BANCARIA.
Para evitar el pánico bancario y sus consecuencias, en España la actividad bancaria está regulada y existen varios mecanismos para evitar el efecto contagio.
· FONDO DE GARANTÍA DE DEPÓSITOS, es un seguro que garantiza a la clientela la recuperación de los saldos depositados hasta una determinada cantidad, en caso de que el banco quiebre. En España, el Fondo de Garantía asegura a cada depositante hasta un máximo de 100.000 €.
· BANCO CENTRAL, es el prestamista de última instancia . Cuando un banco de la UE no puede atender a todos los pagos el BANCO CENTRAL EUROPEO, puede concederle un préstamo, pero si el BCE considera que fue imprudente puede negarle el préstamo y dejar que quiebre. En este caso quien tenga acciones pierde el dinero invertido, pero quien sea depositante tendría el FONDO DE GARANTÍA.
· REQUISITOS DE HONORABILIDAD Y FORMACIÓN, cada miembro de los órganos de administración y de puestos clave de los bancos deberán tener una formación y experiencia adecuadas y está sometido a una evaluación de su trayectoria profesional para controlar si han cometido delitos o faltas económicas.
·  NIVEL MÍNIMO DE RECURSOS PROPIOS. Los bancos están obligados a mantener un mínimo de capital (activos)para hacer frente a dificultades coyunturales. Este nivel de recursos se determina en función de los riesgos que las entidades asumen. Los bancos están obligados a dotar reservas adicionales (provisiones).
· MEDIDAS DISCIPLINARIAS Y SANCIONADORAS, tanto a entidades como banqueros.
· SUPERVISIÓN O SISTEMA DE VIGILANCIA BANCARIA, para comprobar que se cumplen los requisitos tanto cuantitativos (riesgos asumidos, cumplimiento de coeficientes como cualitativos (evaluación de la organización y la gestión).
Las entidades deben remitir información periódicamente al BANCO DE ESPAÑA, quien también realiza inspecciones regulares de las entidades y entrevistas personales con quien gestiona.
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